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TRATAMIENTO RESPONSABLE DE IMÁGENES DE GRUPOS VULNERABLES

COLEGIO SAN AGUSTIN (Madrid) debe tener en cuenta la especial consideración que tiene la normativa vigente en
materia de protección de datos personales en lo relativo al tratamiento de datos de personas vulnerables. La normativa
les otorga una protección específica en cuanto que pueden ser menos conscientes de los riesgos y consecuencias para
sus derechos y libertades como consecuencia del tratamiento de sus datos.

El tratamiento de imágenes de personas vulnerables deberá tener en cuenta lo siguiente:

El  tratamiento  de  las  imágenes  deberá  fundarse  en  el  consentimiento.  Por  ello,  será  necesario  el
consentimiento del interesado, si es mayor de 14 años, o de los tutores legales, si es menor de 14 años o
persona incapacitada.

Las  imágenes  deberán  utilizarse  teniendo en  cuenta  el  principio  de  minimización  de  datos.  Es  decir,  las
imágenes deben ser tratadas de forma adecuada, pertinente y limitada para cumplir el fin para el que fueron
recogidas. Debe evitarse en todo caso el uso de imágenes de forma excesiva.

La  normativa  vigente  prohíbe  la  difusión  de  imágenes  de  personas  vulnerables,  incluso  constando  su
consentimiento, en aquellos supuestos que se realice en contra de sus intereses. Por ejemplo, cuando supongan
un menoscabo a su intimidad, honra o reputación.

Para evitar una divulgación excesiva de imágenes y proteger los intereses del centro, se recomienda mantener
los perfiles de las redes sociales en modo de "perfil privado" restringiendo el acceso a terceros.

Por todo ello es recomendable evitar, en la medida de lo posible, el uso de imágenes de personas vulnerables y su
publicación  en  redes  sociales,  páginas  web,  y  medios  accesibles  al  público  de  forma indiscriminada  o  excesiva,
debiendo en todo caso revisar y no publicar aquellas en las que aparezcan imágenes que puedan menoscabar la
intimidad o reputación de las personas.

Asimismo, se recomienda elegir imágenes donde los interesados, es decir los titulares de esas imágenes, no puedan ser
reconocidos (imágenes desde arriba, de espalda o de lejos, por ejemplo).
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